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1. [bookmark: _Toc213254811]INTRODUCCIÓN
1.1. [bookmark: _Toc213254812]Información general del Convenio
La presente consultoría se enmarca en el Convenio “AGRO CRECE. Fortalecimiento sindical y mejora de la producción para la seguridad alimentaria en el sector agropecuario de Cuba” (Expediente 2022/PCONV/000438), financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y ejecutado en Cuba por la Central de Trabajadores de Cuba (CTC), el Sindicato Nacional de Trabajadores Azucareros (SNTA) y el Sindicato Nacional de Trabajadores Agropecuarios, Forestales y Tabacaleros (SNTAFT), con la coordinación de la Fundación española ISCOD - Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo. 
El convenio pretende contribuir a un trabajo decente y seguro y a la mejora productiva y medioambientalmente sostenible para la seguridad y soberanía alimentaria en los sectores agropecuario y azucarero de Cuba, con especial atención a la igualdad de género y la inclusión de jóvenes. Para ello, fortalecerá los conocimientos para la incidencia, de capacidades productivas y de innovación medioambientalmente sostenible de trabajadores/as y entidades que participan en las cadenas de valor agropecuarias y azucareras de las 5 zonas priorizadas por el convenio: Granma, Matanzas, Pinar del Río, Cienfuegos, Mayabeque y La Habana.
Para alcanzar este fin, se han establecido tres objetivos específicos:
OE1. Fortalecimiento de conocimientos para la incidencia, de capacidades productivas y de innovación medioambientalmente sostenible de trabajadores/as y entidades que participan en las cadenas de valor agropecuarias y azucareras de las zonas priorizadas por el convenio.
OE2. Mejora del marco laboral y de condiciones de trabajo en los sectores agropecuario y azucarero de las zonas priorizadas, a partir del fortalecimiento de las capacidades sindicales, del refuerzo de la prevención de riesgos laborales y del derecho a la seguridad y salud en el trabajo en los sectores agropecuario y azucarero de las zonas priorizadas.
OE3. Garantizar el empoderamiento de la mujer trabajadora cubana, la mejora de su empleabilidad y la promoción de un entorno de trabajo libre de violencia y acoso en los sectores agropecuario y azucarero.
La ejecución del convenio está prevista para el periodo de junio de 2023 a junio de 2027, con posibilidad de extensión. 
1.2. [bookmark: _Toc213254813]Entidad contratante
La contratación se llevará a cabo directamente con el Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo (ISCOD), una fundación privada sin ánimo de lucro constituida en España el 1 de febrero de 1990.
ISCOD Sindicalistas Sin Fronteras es el instrumento específico para canalizar la solidaridad internacional de la Unión General de Trabajadores (UGT) y el desarrollo de acciones dedicadas al ámbito de la cooperación internacional y la educación para el desarrollo y la ciudadanía global. A lo largo de estos años, ISCOD ha desarrollado junto a sus entidades socias locales (sindicatos y organizaciones de la sociedad civil) proyectos en América Latina, el Norte de África y Balcanes. 
Asimismo, ha puesto en marcha proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo en las distintas comunidades autónomas en España. Las principales líneas de trabajo del ISCOD son: Promover el derecho al trabajo y a medios de vida dignos y contribuir con la defensa de los derechos laborales y las libertades sindicales. En especial, promover la disminución de brechas de estos derechos para los colectivos más vulnerables y excluidos; Promover el diálogo y el consenso social, así como la participación democrática en él de organizaciones sindicales fuertes y transformadoras; Apoyar la lucha contra la violencia, exclusión y discriminación de las mujeres en el trabajo, así como promover la igualdad entre hombres y mujeres en todos los niveles; Impulsar la transición justa hacia un nuevo modelo económico y productivo sostenible que ponga en el centro la economía verde, la economía circular y la lucha contra el cambio climático; Promover sociedades críticas, empoderadas, solidarias y transformadoras que impulsen cambios hacia nuevos modelos sostenibles y respetuosos con los Derechos Humanos. 
2. [bookmark: _Toc213254814]JUSTIFICACIÓN
La presente consultoría se desarrolla en el marco del Objetivo Específico 3 del Convenio de referencia, cuyo primer Resultado consiste en: 
OE3.R1.   Capacitada y empoderada la mujer trabajadora cubana para la exigibilidad de sus    derechos, la mejora de sus condiciones laborales y su empleabilidad
 Específicamente, se enmarca en la primera actividad del R1:
OE3. R1. A1.  Desarrollo de un programa formativo para el fortalecimiento de habilidades profesionales, directivas y de gestión para el emprendimiento dirigido a mujeres en el sector agropecuario y azucarero 

[bookmark: _Toc213254815]La asistencia técnica consistirá en Formación en liderazgo y gestión de emprendimientos orientada a la formulación de planes de desarrollo productivo para la seguridad y soberanía alimentaria, incorporando prácticas medioambientalmente sostenibles. La actividad se desarrollará en dos fases:
· Fase de identificación de oportunidades: orientada al análisis y detección de oportunidades para el desarrollo de nuevos emprendimientos vinculados a la producción agropecuaria en fincas. Esta fase será facilitada por el equipo del proyecto (CTC, SNTA y SNTAFT).
· Fase de capacitación: desarrollo de procesos formativos en 9 municipios, mediante la conformación de grupos de al menos 30 participantes cada uno. Se prevé capacitar a un total de 270 mujeres durante dos años, a través de la impartición de tres módulos formativos enfocados en el desarrollo y gestión de emprendimientos sostenibles.

OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA Y ALCANCE 
2.1. [bookmark: _Toc213254816]Objetivos y resultados esperados
El objetivo de los presentes términos de referencia es contratar un equipo que diseñe un Programa formativo para el fortalecimiento de habilidades profesionales, directivas y de gestión para el emprendimiento dirigido a mujeres en el sector agropecuario y azucarero. 
La consultoría tendrá los siguientes objetivos específicos:
· Identificar de las oportunidades para el desarrollo de los nuevos emprendimientos a la producción agropecuaria de las fincas.
· Diseñar el programa de capacitación teniendo en cuenta los siguientes módulos:
Módulo 1: Desarrollo de habilidades blandas para el liderazgo y la dirección de emprendimientos (20 horas)
Módulo 2: Gestión de emprendimientos y Plan de desarrollo para la seguridad y soberanía alimentaria (40 horas), contenido mínimo: Creatividad e Ideas de desarrollo, Mercadeo y Ventas, Costos y Registros Básicos, Flujo de Caja, Educación financiera
Módulo 3: Capacitación técnico –profesional según necesidades detectadas y para el desarrollo de emprendimientos medioambientalmente sostenibles. 
· [bookmark: _Toc213254817]Elaborar junto a los grupos de participantes un plan de emprendimientos para su posterior implementación.  
Alcance de la consultoría y productos
A continuación, se especifican las principales tareas y productos que la consultora deberá llevar a cabo. 
PRODUCTOS A ENTREGAR
A continuación, se especifican las principales tareas y productos que el equipo consultor deberá llevar a cabo. Se podrá requerir el trabajo conjunto con el equipo del Convenio. Trimestralmente, se definirán en detalle las tareas y el plan de trabajo del trimestre sucesivo y se reajustará el cronograma para la entrega de los productos en caso de que fuera necesario.
Producto 1. PLAN INICIAL DE TRABAJO:
La primera parte de la consultoría consistirá en la elaboración del Plan de trabajo que proporcione una hoja de ruta clara y detallada del trabajo a realizar e incluya la propuesta metodológica a seguir.
El Plan Inicial de Trabajo deberá incluir una descripción detallada del trabajo a realizar, la metodología a implementar, el cronograma a seguir, las herramientas y técnicas a utilizar para la recolección de información.
Para ello, al comienzo de la consultoría se hará entrega al equipo consultor de la documentación relevante del Convenio y se realizará una reunión inicial con el equipo de trabajo del Convenio.
PRODUCTO 2. INFORME SOBRE LAS PRINCIPALES OPORTUNIDADES PARA EL DESARROLLO DE LOS NUEVOS EMPRENDIMIENTOS A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DE LAS FINCAS.
En esta fase se realizará un análisis sobre las principales oportunidades para los emprendimientos de mujeres relacionados con la actividad agropecuaria y azucarera de las zonas priorizadas. 
En el informe, se deberán incluir conclusiones, recomendaciones estratégicas y propuesta de estructura metodológica del programa formativo con la descripción de sus etapas de capitación distribuida de la siguiente manera:
· Plan temático por módulos, contenidos, horas clases, actividades, bibliografía básica- complementaria y sistema de evaluación.
PRODUCTO 3. INFORME SOBRE EL CONTENIDO YEL DESARROLLO DE LOS TALLERES.
A partir de los hallazgos en la primera fase, se presenta una propuesta en términos de organización y logística, así como, el cronograma ajustado para implementar el programa formativo con sus diferentes módulos de capacitación.
La propuesta incluirá:
- Criterios vinculados a la selección de las participantes, espacios de capacitación, recursos y materiales para su impartición. 
PRODUCTO 4. PLAN DE EMPRENDIMIENTOS
Se espera contar con al menos con 3 planes de desarrollo para la seguridad y soberanía alimentaria en cada municipio priorizado[footnoteRef:1] elaborado por los propios participantes. Se deben presentar: [1:  Municipios priorizados por provincias: Provincia Pinar del Río, municipio Consolación del Sur; Provincia Mayabeque, municipio San José y Madruga; Provincia Matanzas, municipios de Limonar y Playa Larga-Ciénaga de Zapata; Provincia Cienfuegos, municipios de Aguada de los Pasajeros y Cumanayagua; Provincia de Granma, municipios de Bayamo y Guisa. ] 

- Las formas de emprendimientos propuestas, individual o colectivas, para mejorar la capacidad productiva de alimentos para autoconsumo en las fincas de la CTC y/o en proyectos comunitarios ya en marcha o en ideas de las OSDE/unidades básicas empresariales y/o de emprendimientos propios ya constituidos o en idea. Etapas:
• Planes de desarrollo de emprendimientos mediante reuniones.
• Identificación y selección de planes de desarrollo rural y de emprendimientos.
• Adjudicación de los planes de emprendimientos (al menos 1 por municipio) y apoyo en el desarrollo y puesta en marcha del mismo
• Asistencia técnica en aspectos técnico-productivos.
• Posible asesoría en aspectos normativos para la formalización del emprendimiento y el conseguimiento de licencias.
PRODUCTO 5. PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL.
Elaboración y presentación del informe final con los principales resultados del proceso formativo cuya estructura debe estar distribuida de la siguiente forma:
[bookmark: _Toc213254820]Resumen ejecutivo, introducción, principales resultados, conclusiones, recomendaciones, bibliografía y anexos. 
Metodología
La metodología de la consultoría estará orientada a garantizar un proceso participativo, alineado con los objetivos del programa formativo. Se deberá adoptar un enfoque mixto, combinando herramientas cualitativas y cuantitativas que aseguren coherencia entre los objetivos planteados, el análisis de resultados y la formulación del programa formativo.
En la fase de diagnóstico de las principales oportunidades se aplicará una metodología integral que permita identificar con claridad las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades (DAFO) en materia de habilidades profesionales, directivas y gestión para los emprendimientos.
El procedimiento metodológico incluirá el uso de cuestionarios y encuestas estructuradas, así como la facilitación de talleres participativos en los territorios. En coordinación con la CTC nacional, los sindicatos de sector y las organizaciones sindicales de base, se llevarán a cabo al menos (8) talleres participativos, uno en cada zona priorizada. En cada taller se prevé la participación de aproximadamente 30 mujeres de los sectores agropecuario y azucarero, con el objetivo de promover la reflexión colectiva, el intercambio de experiencias y la construcción compartida de los planes de emprendimientos posterior al proceso de capacitación.
El enfoque participativo de la consultoría permitirá fortalecer la apropiación de los contenidos durante las tres etapas que conforman este proceso, identificación de oportunidades para los emprendimientos, propuesta e implementación del plan de capacitación, propuesta - diseño de los planes de emprendimientos y una proposición de apoyo al desarrollo de micros emprendimientos de mujeres para la seguridad y soberanía alimentaria de las zonas priorizadas por el convenio.
Asimismo, se pondrá énfasis en el uso durante todo el proceso, del enfoque transversal de género, liderazgo y emprendimientos femeninos.
2.2. [bookmark: _Toc213254821]Otros requerimientos 
Para la presente asistencia técnica, habrá que considerar los siguientes aspectos:
· Algunos de los productos mencionados, requieren la colaboración y el trabajo conjunto del equipo de trabajo del Convenio. Para el desarrollo del plan de trabajo y de las actividades, los consultores podrán proponer actividades a llevar a cabo juntamente con los demás expertos/as y/o individualmente. 
· La redacción de los documentos a presentar deberá ser de fácil comprensión y libre de errores de redacción y/o gramaticales. 
· El equipo de trabajo del Convenio podrá solicitar informes intermedios y/o actas de reuniones dependiendo de la metodología y las actividades llevadas a cabo para la elaboración de cada uno de los productos previstos por el servicio y cuantas veces haga falta.  
· Todos los productos de la consultoría se enviarán por correo electrónico a las direcciones que se comunicarán a la firma del contrato y en los plazos establecidos. 
2.3. [bookmark: _Toc213254822]Lugar, cronograma y duración de la asistencia técnica
Lugar: La consultoría se llevará a cabo a escala nacional priorizando los espacios agroindustriales y azucareros del contexto cubano. Se requerirá el desplazamiento de los/as personas contratadas a las distintas zonas del país para llevar a cabo las acciones. 
Duración de la asistencia técnica: El presente servicio se llevará a cabo durante un máximo de 6 meses, con fecha límite para presentar los resultados de la implementación del programa formativo y la propuesta de plan para el desarrollo de microemprendimientos, en diciembre de 2026.
Cronograma (aproximado): A la firma del contrato, se establecerá un cronograma aproximado de trabajo que, sin embargo, podrá sufrir modificaciones para adaptarse a los tiempos y necesidades del proyecto. El cronograma se establecerá en coordinación con el equipo seleccionado.
3. [bookmark: _Toc213254823]PERFIL LA PERSONA A CONTRATAR Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
3.1. [bookmark: _Toc213254824]Convocatoria
A la presente consultoría podrán presentarse:
· Persona física (experto/a consultor/a) que aplica a título de experto/a y que cuente con el perfil y la experiencia requerida;
· Persona jurídica (ej. institución académica y/o centro de investigación y/o empresa de consultoría etc.) cuyos trabajadores/as correspondan a los perfiles requeridos y cuenten con los requisitos establecidos obligatorios establecidos; 
3.2. [bookmark: _Toc213254825]Requisitos obligatorios
Para llevar a cabo las actividades descritas, se estima que el trabajo deberá ser desarrollado por un equipo técnico mixto.
	
	PERFIL REQUERIDO

	Formación académica demostrable
	· Título universitario en, Ciencias sociales, Economía, contabilidad y finanzas, con énfasis en enfoque de género, liderazgo y gestión para emprendimientos femeninos.
· Formación adicional en desarrollo de metodologías participativas, procesos diagnósticos, pedagógicos y metodología de la investigación social.

	Experiencia laboral demostrable
	· Mínimo cuatro (4) años de experiencia previa en áreas relacionadas con género, gestión de emprendimientos femeninos, liderazgo femenino o formación sindical, ruralidad, seguridad y soberanía alimentaria.
· Experiencia comprobable en procesos de formación de habilidades directivas, profesionales y de gestión para el emprendimiento femenino. 
· Experiencia en trabajo colaborativo entre equipos multidisciplinarios.

	Conocimientos y habilidades
	· Conocimientos técnicos y temáticos cultura organizacional, liderazgo y procesos formativos.
· Elaboración de Programas y proyectos.
· Conocimiento de leyes, políticas y planes nacionales relevantes (anteproyecto del Código de trabajo y otras normativas).
· Habilidades en metodologías para definir objetivos, seleccionar métodos, recursos y criterios de evaluación acordes al contexto cubano.
· Comunicación clara y persuasiva: capacidad para explicar conceptos complejos de forma accesible y adaptar el lenguaje a distintos públicos.
· Comunicación intercultural e inclusiva: enfoque en equidad, género, discapacidad y diversidad regional.
· Conocimiento del contexto cubano. Entorno institucional cubano: estructuras de gobierno, ministerios, universidades, centros de investigación y actores del sector productivo.
· Competencias personales y profesionales. Pensamiento crítico y analítico: habilidades pedagógicas para los procesos formativos.
· Ética profesional y responsabilidad social: compromiso con la equidad, derechos laborales y sostenibilidad.



3.3. [bookmark: _Toc213254826]Méritos
Todas las ofertas recibidas tendrán que cumplir con los requisitos mínimos obligatorios establecidos en el apartado anterior. Además, se evaluarán los perfiles sobre la base de los siguientes méritos (no obligatorios):
	PERFIL: 
	A valorar sobre la base del CV / documentación presentada

	
	MÉRITO
	MÉTODO PUNTUACIÓN
	PUNTUACIÓN MÁXIMA

	
	Experiencia comprobada en procesos formativos y planificación estratégica. 

	Valoración de experiencia comprobada (Ej. 1 punto por proyecto o consultoría similar)
	10 puntos

	
	Comprobada experiencia en formación sindical, pedagogía o desarrollo de capacidades de liderazgo y emprendimientos femeninos. Gestión económica y de proyectos.
	Valoración experiencia previa (Ej. 1 punto por consultoría similar)
	Máximo 10 puntos

	
	Comprobada experiencia de trabajo en metodologías participativas de diagnóstico y diseño de proyectos y programas formativos.

	Valoración experiencia previa (Ej. 1 punto por consultoría)
	Máximo 10 puntos

	
	Conocimiento del contexto sociopolítico y normativa cubana
	Valoración experiencia previa
	Máximo 10 puntos

	
	A valorar sobre la base de la propuesta técnica y económica presentada

	
	Calidad, claridad y coherencia de la propuesta metodológica y de contenido presentada
	Valoración propuesta técnica
	Máximo 30 puntos 

	
	Oferta económica detallada, coherente a la propuesta técnica presentada.
	Valoración propuesta económica
	Máximo 30 puntos 



4. [bookmark: _Toc213254827]INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LAS OFERTAS 
4.1. [bookmark: _Toc213254828]Presentación de propuestas
Las personas interesadas en presentarse a la presente convocatoria deberán enviar la siguiente documentación:
· Currículum Vitae (en el caso de presentarse a la oferta una empresa, habrá que enviar el CV de la empresa consultora y los CVs de los profesionales que llevarán a cabo la asistencia técnica) destacando claramente fecha de inicio y fin de cada experiencia y eventuales méritos acordes a la presente licitación.
· Oferta económica desglosada. 
· Propuesta técnica. La propuesta deberá incluir como mínimo lo siguiente: plan de trabajo y cronograma aproximado de trabajo, metodología detallada. Se adjunta modelo de Propuesta como Anexo I.
4.2. [bookmark: _Toc213254829]Consideraciones adicionales
· Todos/as los expertos/as contratados tendrán que poseer las siguientes habilidades: habilidades para la comunicación oral y la redacción de textos; compromiso y disposición por la defensa y promoción de los derechos humanos y de la igualdad de género; capacidad de trabajar en equipo y crear sinergias con otros actores; alto grado de profesionalidad, rigurosidad y autonomía en el trabajo; 
· Los CVs enviados tendrán que ser completos y reflejar claramente los estudios y las experiencias profesionales indicando mes y año de inicio y fin de cada experiencia reportada, así como las funciones desempeñadas; 
· Tanto en el caso de ofertas presentadas por un equipo de consultores/as como en el caso de ofertas presentadas por empresas, el personal propuesto y del cual habrá que enviar el CV completo, será obligatoriamente el que ejecutará el contrato;
· Toda la experiencia profesional que se aporte para la valoración de los méritos solo podrá ser tomada en consideración y puntuar una sola vez;
· Las ofertas económicas tendrán que indicar su valor bruto y con todos impuestos incluidos. Impuestos y/o gastos para la realización de la consultoría - inclusive gastos de desplazamiento, alojamiento y dietas para la realización de actividades - corren a cargo de los/las expertos/as contratados/as sin excepción ninguna.

4.3. [bookmark: _Toc213254830]Modalidad y fecha para la presentación de propuestas 
Las candidaturas tendrán que ser enviadas antes de las 23h (hora en Cuba) del día 12 de junio de 2026 a las siguientes direcciones de correo electrónico: cooperacion@ctc.cu y agro.crece.cuba@gmail.com, incluyendo todos los documentos indicados en el párrafo 4.1 del presente documento. 

El asunto del correo tendrá que contener la referencia del Convenio, perfil y el apellido de la persona que postula o el nombre de la empresa de la siguiente manera: 2022/PCONV/000438 –PROGRAMA FORMATIVO EMPRENDIMIENTOS_Apellido/nombre entidad.
Solo se podrá enviar una oferta por licitador/a. 
4.4. [bookmark: _Toc213254831]Evaluación de las ofertas recibidas
Serán evaluadas todas las ofertas recibidas que sean completas y cumplan con los requisitos obligatorios establecidos. Se desestimarán las ofertas recibidas fuera del plazo indicado o que no mantengan la forma indicada en este documento. La evaluación se basará en el análisis del Currículum, de los méritos y de la oferta técnica y económica.
El equipo de trabajo del Convenio se reserva el derecho de invitar a los profesionales (empresa física o jurídica) que postulen a realizar una reunión / entrevista previa a la resolución definitiva de la licitación.   
Todos los licitadores serán informados sobre el resultado del proceso de selección por correo electrónico. 
5. [bookmark: _Toc213254832]CONTRATACIÓN 
5.1. [bookmark: _Toc213254833]Contratación, presupuesto y forma de pago 
Los pagos se realizarán por transferencia bancaria internacional a la cuenta cubana o extranjera en divisa indicada por la persona física o jurídica ganadora. La duración prevista del contrato es hasta junio de 2027, y el pago se realizará contra entrega por parte de la persona física o jurídica contratada de las correspondientes facturas y productos de la consultoría. A la firma del contrato se establecerá el porcentaje de pago de cada producto sobre el monto total de la consultoría.
5.2. [bookmark: _Toc213254834]Obligaciones a cargo de los consultores
Los/las consultoras ganadoras de la presente licitación, deberán cumplir con las siguientes obligaciones:
· Mantener una relación fluida y constante con el equipo de trabajo del Convenio y, en particular, con la codirección del mismo;
· Informar sobre los avances de los objetivos de la consultoría y actividades establecidas en el plan de trabajo;
· Cualquier actividad tendrá que ser consultadas y establecidas entre las partes con anterioridad a su ejecución;
· En ningún caso se programarán ni aceptarán reuniones con actores de la sociedad civil, públicos o privados que no sean antes acordadas y que no cuenten con la aprobación expresa de la codirección del convenio. 
· Participar en las reuniones convocadas por la codirección del convenio y en los Comités de Coordinación y Compras del mismo;
· Entregar al equipo del Convenio cualquier informe intermedio y/o actas de reuniones que se solicite dependiendo de la metodología y las actividades llevadas a cabo para la elaboración de los productos previstos por el servicio;  
· Mantener un alto grado de confidencialidad y profesionalidad en todo momento. 
· Juntamente con la factura correspondiente, cada consultor/a contratado/a tendrá que enviar un informe mensual en relación a las actividades realizadas.
A la firma del contrato, se entregará cualquier documentación necesaria para el desarrollo de la asistencia técnica.
5.3. [bookmark: _Toc213254835]Finalización del contrato y sanción por daños o incumplimiento 
El contrato que se firmará entre las partes podrá darse por concluido en caso de la finalización del plazo definido o en caso de que el trabajo se concluya antes del plazo definido. 
El ente contratante podrá dar por concluido el contrato antes de su finalización sin justificación necesaria y por causas imputables o no imputables a la consultora (empresa física o jurídica) correspondiendo a la misma el importe por el trabajo realizado hasta la fecha. Asimismo, se podrá aplicar una penalización sobre el importe mensual previsto por la entrega del / de los productos(s), en caso de que uno o más productos fuera insatisfactorio o no cumpliera con lo establecido en el contrato y las obligaciones previstas.
5.4. [bookmark: _Toc213254836]Coordinación de la consultoría, visibilidad y logística 
Se organizarán periódicamente con el equipo del Convenio – al menos una vez cada 2 semanas reuniones presenciales y/o virtuales de seguimiento del trabajo durante toda la duración de la consultoría. 
Las personas expertas contratadas reportan directamente a la codirección y coordinación del proyecto que supervisará y evaluará los productos de la consultoría con carácter previo a la emisión de los pagos correspondientes y podrá pedir modificaciones en caso de que el producto sea incompleto o su calidad sea manifiestamente deficiente.    
Se prevé que los/las consultoras participen en las reuniones del Comité de Coordinación y Compras previstos por el proyecto y con la finalidad de rendir cuenta al colectivo meta del proyecto. 
En la elaboración de los documentos, es obligación de los/las expertos/as contratados/as usar las plantillas y los logos que se facilitarán a la firma del contrato visibilizando claramente el ente financiador y los entes ejecutores del proyecto. 
5.5. [bookmark: _Toc213254837]Dudas y consultas
Cualquier duda podrá ser remitida a las siguientes direcciones de correo electrónico: cooperacion@ctc.cu y agro.crece.cuba@gmail.com.  


6. [bookmark: _Toc213254838][bookmark: _Hlk213150140]ANEXOS
[bookmark: _Toc213254839]ANEXO I. Formato propuesta AGRO CRECE

[bookmark: _Toc341168506][bookmark: _Toc470687341]PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

Para la Consultoría [Servicios nombrados en los Términos de Referencia].  


[Lugar, fecha]


A:	Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo - ISCOD
	Madrid, España

Estimados/as Señores/as:

[Nombre de la persona representante], con carné de identidad [Nº XXXX], en representación de [Entidad a contratar], con código de registro [Nº código de registro], ofrece proveer los servicios de [Servicios nombrados en los Términos de Referencia], a ser contratados por el Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo – ISCOD, en el marco del Convenio AGRO CRECE. Adjunto presentamos nuestra propuesta técnica y económica, con la que declaramos que:

Toda la información incluida es verdadera y aceptamos que cualquier falsedad o interpretación falsa que contenga la misma podrá conducir a nuestra descalificación por parte del ISCOD.



Cordialmente,

	Firma:

	      [Nombre de quien envía la carta]





PROPUESTA TÉCNICA

1. Descripción de la Metodología y Plan de Trabajo para Ejecutar el Trabajo
1.1. Enfoque Técnico, Metodología y Organización del equipo del Consultor. 
[Explica lo que entiendes por objetivos del trabajo, el enfoque técnico y la metodología que adoptarías en la ejecución de las tareas para entregar los resultados esperados]

1.2. Plan de Trabajo. 
[Describe el plan para la ejecución de los entregables, su contenido y duración, fases y fechas de entrega tentativas. El Plan de trabajo deberá estar acorde con el enfoque técnico, la metodología y el objetivo de los servicios e incluir una lista de entregables finales]

1.3. Equipo de Trabajo.
[Incluye una breve descripción del equipo con el que se trabajaría el servicio, especificando las actividades que llevará a cabo cada integrante y el tiempo dedicado a la consultoría]

2. Cronograma de los Trabajos y Planificación de Entregables
	N°
	Entregables 
	Días / Meses

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	.....
	n
	TOTAL

	
	[Entregable 1]
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	                                                 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	[Entregable 2]
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	[Entregable 3]
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



3. Currículum Vitae [Incluir la información de los/as integrantes del equipo que van a trabajar en la consultoría]
	Nombre y apellidos: 
	[Nombre]

	Fecha de nacimiento:
	[Día/mes/año]

	Título académico:
	[Nombre de título]

	Dirección actual de residencia:
	[Colocar la dirección]



Educación: [Incluir información relevante con el nombre de la institución educativa, fechas y título(s) obtenido(s)]

Experiencia laboral relevante al trabajo: [Incluir información sobre el historial laboral comenzando con el cargo más reciente, incluyendo fechas, nombre del empleador, título del cargo, y breve descripción de funciones. No se requiere incluir empleos pasados que no tengan relevancia para el trabajo a realizar]

	Fechas
	Empleador y Cargo
	Descripción de funciones

	[Fechas]
	[Nombre completo del empleado y título del cargo]
	[Descripción]

	
	
	

	
	
	



Idoneidad para la consultoría:

	Tareas a realizar
	Experiencia específica en las tareas a realizar

	[Incluir una breve descripción de las tareas en que participará el/la integrante del equipo]
	[Incluir una breve descripción de la experiencia específica relacionada con las tareas a realizar]

	
	


	
 Información de contacto:
[Incluir e-mail y teléfono]

Certificación:
Certifico que este CV me describe correctamente, describe mis calificaciones mi experiencia y certifico que estoy disponible para asumir la consultoría en caso de que sea adjudicado el contrato.


	Firma
	

	[Nombre del Profesional]
[Fecha]
	

	
	




PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta Económica es por la suma de [Indicar monto(s) en números y palabras] y la moneda] incluidos todos los impuestos. 

Desglose de la propuesta económica:

	Descripción del coste
	Coste Unitario (EUR)
	Unidades
	Total Coste (EUR)

	Honorarios Equipo de Trabajo

	[Indicar cargo integrante de trabajo, coste diario y número de días de trabajo]
	
	
	

	
	
	
	

	Gastos de funcionamiento

	[Indicar gastos de transporte, justificando el viaje] 
	
	
	

	[Indicar gastos de alimentación por persona y día]
	
	
	

	[Indicar número de materiales, si se requiere para los servicios a contratar]
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Total
	EUR



[image: ]

Con la financiación de:

[image: ]
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